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Dirección y Administración
Imprenta y Librería EL COMERCIO

DE
  RAMvN R. SANMILLÁN Y Cía.  

Caseros ®®S5 y <J31
  Aparece-Miércoles y Sábados

apelado de fecha Julio 12’de 1909, co
rriente á fs. 6 y 7 de estos obrados, y
declárase procedente el cobro de hono
rarios deducido por el agrimensor don
Walter Hessling contra don Esteban Ju
rado.—Sin costas.     

Tomada razón y repuestos los sellos,
remítase á los efectos expresados.

Fernando.—López.—Ricardo P Figue
roa— Fla vio Arias.

Ante mí—
Santos 2° Mendosa

E. S.
 

CAUSA contra Mariano Valencia por
hurto. de ganado á Teófilo Tin-
tilay.

En Sa      veintiséis dias del mes de

Febrero d.eí año mil novecientos diez,
reunidos los señores vocales del Supe
rior Tribunal de Justicia en su salón de
acuerdos para resolver, este juicio, se
guido á Mariano Valencia por hurto á
Teófilo Tintilay, el señor Presidente de
claró abierta la audiencia. Por ausencia
de los doctores Saravia y Ovejero, con
aviso, se hizo un sorteo con objeto de
establecer el orden en deben fundar su
voto, resultando el siguiente: doctores
Figueroa,.Arias y Lóp°z.

El doctor Figueroa, dijo:—Ha venido
ante el S. T. de Justicia por los recur
sos.de apelación y nulidad, el auto de
fecha 22 de Enero ppdo.j corriente de fs.
32 por el cual el Juez de Instrucción
acuerda el sobreseimiento solicitado por
Mariano Valencia, procesado por hurto
de ganado, á Teófilo Tintilay.

Juzgando en .primer término el recur
so de nulidad, pienso que no procede,
pues no ha sido él fundado por el recu
rrente ni hay violación de formas esen-'
cíales del procedimiento, que por dispo
sición de la ley anulan las actuaciones,
voto por su rechazo.

Los demás vocales adhieren ál voto
anterior.

En , cuanto al recurso de apelación, el
mismo doctor Figueroa, expuso: Pienso
que, atenta la denuncia del querellante
Tintilay y demás hechos y circunstancias
que obran en éste proceso referente tan
to á.la perpetración del cielito como.á
la responsabilidad que á prima facie
puede resultar contra Valencia pienso,
digo, que los elementos acumulados son
bastantes para negar la petición, no .es
tando, comprendido el caso, en ¡ninguno
de los,incisos dél art. 390 y 391 del
Cód. de Proc. en materia criminal;—

, en virtud de lo cual vo'to porque se. re
voque, ordenando vuelvan los autos- al

Sw» Mmal te Justicia
JUICIO por cobró de honorarios de don

Walter Hessling contra don Es
teban Jurado.

En Salta á veintiuno de Febrero dé
mil novecientos diez, reunidos los seño
res Vocales del.S. T. de Justicia en su
salón de acuerdos para resolvéroste co
bro de honorarios que hace don Walter
Hessling á don Esteban Jurado,/el se
ñor Presidente declaró abierta la au
diencia. Por ser el autq recurrido de ca
rácter interlocutorio, se verificó un sor
teo para determinar los Vocales que-hán
de formar el Trib.unal, resultando elimi
nados los doctores Saravia y Ovejero, y
hábiles los doctores .Arias, Figueroa y
López.—Acto continuo se hizo un otro
sorteo con- objeto de establecer el or
den en. que deben fundar su voto, sien
do el siguiente:—Doctores López, Figue
roa y Arias. ' ' '

El doctor López, dijo:—Viene por ape‘
láción el auto de fecha Julio 12'de 1909,
corriente á fs. 6 y 7, que rechaza el co
bro de hodórarios del perito agrimensor
don Walter Hessling contra don Esteban
Jurado, por deslinde de la finca «Potre
ro' de Vargas».

’ Reconocido, como lo está, que'el des
linde que sirve de causa legará ía obli
gación Iha sido aprobado técnicamente,
y no habiéndose alegado ni demostra
do en estos autos que tal operación pe
ricial esté en litigio por faltas ó defec
tos, imputados al citado perito, juzgo pro
cedente el cobro de honorarios deduci
do, y voto en este sentido expreso, co
rrespondiendo, en consecuencia, decla
rar revocado el auto material de este
recurso. Incumbe al inferior estimar di
cho honorario como asimismo el carác
ter de la obligación con relación al deu
dor.

' Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada Ja siguiente sentencia:—

Salta, Febrero 26 de 1010

Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que precede, ‘ revócase "el auto

Juez de’la causa para - que le imprima
el trámite que corresponda.

Los demás vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo qué- 
dado acordada la siguiente sentencia:  

   Salta, Febrero 28 de 1910.  

Y vistos:—Por los fundamentos ex
puestos en la votación que . precede, se
rechaza el recurso’ de nulidad interpues
to, contra él  fs. 32 de fecha 22
de Enero ppdo. y revocándose el mismo
se ordena vuelvan los autos al Juez de
la causa para que le imprima el trámite
que corresponda.

auto.de

Tomada razón.  devuélvase.

Ricardo P. Figueroa—Fea vio Arias
—Fernando López.    

Ante mi—    
Santos 2o Mendosa,

E. S-.

  JUZGADO DEL CÉÍtáEN

CAUSA contra Miguel Guaimáspor hur
to al doctor Carlos Araoz.   

.Salta, Marzo 10 de 1910,

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Migue! Gldaymás, sin apodo, de
19 años de e.dad, soltero, jornalero, ar- 
gentino, domiciliado en el Bordo, depar
tamento de Campo Santo, acusado por
hurto de objetos al doctor Carlos Araoz,
y   RESULTANDO:    

1°. Que á f. 1 corre 'la denuncia del
damnificado doctor Araoz, manifestando
que desaparecieron de su casa varios,
objetos, como camas; frazadas y calza
dos, sin saber la persona que los sustra
jo, pero que de averiguaciones hechas,
sabe que el que ha sustraido és'Miguél
Gruaymás, que .estima todo lo sustraído,
en la suma de cien pesos Esta de
nuncia es hecha ante el comisario de
Campo Santo, con fecha 21 de Abril
del año 1908. .

2o Def. 1 vta. á 3, corre la declara
ción indagatoria del procesado Miguel
G-uaymás el que confesando el hecho,
dice, que efectivamente escaló las pare
des y entró en el alto de las habitacio
nes de la. finca «La Población» de,pro
piedad del doctor Araoz y sacó un. col
chón, dos frazadas, una almohada y- un  
par de botines negros que lós votó-al
bajo del alto y que un catre de lona sa
có por la parte. por donde escaló lapa-,

recursos.de
auto.de
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red. y que los condujo en dos viajes á
su casa, en el Bordó, que también sacó
un revólver del escritorio del doctor
Carlos Aráoz, que un tal Ruperto.le dijo
que los altos estaban solos, sin perso
na alguna que vigilara. De fs. 3 vta. á
4, ampliando su derlaración agrega, que
el domingo anterior que robaron el col
chón, Ruperto Pastrana se robó un pon
cho de gome, que lo tenía tapándose en
el Bordo y que cuando éste se fué, lo
llevó consigo, que sabe que se encuentra'
en:Ledésma.'De fs,'6 á 8 ratificando
sus anteriores declaraciones, dice que
los únicos' autores deFrobo, son el de-

  clarante y "Ruperto. Pastrana,.
.•3o Él Agen te Fiscal-, deduciendo, acu

sación de fs. 16, pide para el encausa
do la pena de tres años de penitenciaria
por encuadrar el casó en la disposición
del art. 22,.letra C), núm. 8, «Hurto»
de la.Ley de R. al 0. Penal, en atención
á que el valor de lo hurtado, excede de<
cien pesos y abonándole.á favor del reo,
la atenuante de la menor edad.

4o Que el defensor del reo á fs. 17
vta. contestando la acusación fiscal, pi
de aplique á sil defendido, la peña de. un
año de .arresto, por no exceder el valor
de lo hurtado de cien pesos, y

CONSIDERANDO:

Io Que por confesión del. procesado,
resulta plenamente comprobada la exis
tencia del delito, asi como ser uno, de
sus autores el encausado Miguel Guay-
más. ’

2° Que en la denuncia el damnificado,
solo ha hecho la estimación de cien pe
sos por la cama, frazadas y calzados
que le fueron sustraídos, sin estimar
por consiguiente él ponchó de goma y
el revólver que ignoraba le-habían sus;
traído y- que ¿confiesa el procesado.
‘3° Que dándosele cualquier valor al

poncho de goma y al revólver y agrega
do ■ este valor al de cien pesos, resulta
que el importé' de todo lo sustraido ex
cede del "fijado por él art. 34 del C. Pe-

  nal pára que pueda' encuadrar el .caso
subjudice en la disposición del mismo

’ artículo.
*• 4° Qué atendiendo á lo antes expues

toy teniéndose en. cuenta además que
el hurto se ha cometido con escalamien
to, él caso queda encuadrado en la dis
posición del art. 22, letra b) núm. 8,
«Hurto» .de la Ley de R. al C, Penal.

- 5o Que no existien'do * "circunstancia
agravante nratéíiuánte, pues si. bien es
ta última la hace yaler el Señor Fiscal
en'favor’dél reo, no está! regida entre
las atenúan tés que determina el art. 83
del'C. Penal, sino para los menores dé
18 años: por lo que se hace pasible, é'
encausado’dél.promedio dé pena- esta
blecido’ por el referido art. 22, letra b).;

"Por estas •consideraciones,   
FALLO:

•Condenando á Miguel Guaymás á la

   

pena de cuatro años de penitenciaria;
con costas,     

    Adrián F. Cornejo. .
Es copia fiel de'l original.

Camilo.P adilla
Sctrio.

CAUSA contra- Inés.Saravia por inju
rias y calumnias á Pablo Tinti-,
lay.  

  Salta Marzo 12 de. 1910.  

Y vistos:—En. la querella entablada
por don Pablo Tintilay contra Inés Sa-
ravia por calumnias e’injurias, y

CONSIDERANDO:

Que habiendo, concurrido las partes á
la áudieñci'á, de conciliación á que fue
ron convocadas, la querellada retira las
•palabras injuriosas que. dice le ha diri-
jido áí querellante, dándole ámplia sa
tisfacción reconociendo su honradez y
buena conducta.

Por tanto, de acuerdo con lo dispues
to por el art. 554 del C. de P. en lo
cfiniinal, se sobresée definitivamente en
la.presente causa, con costas á la que
rellada, regulando el honorario del doc
tor Gallo, en la suma.'dé treinta pesos

Dése testimonio si lo pidieran y eje
cutoriado que sea este auto, archívese.-,

   Adrián E. Cornejo.-
Es copia fiel del original.—

Camilo Padilla.
Strio.

CAUSA seguida- contra Francisco' Lé-
desma ’por lesiones á Aníbal
Santucho.

Salta,-Marzo 12 de. 1910

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á‘José' Francisco.’ Ledesma, sin
apodó, de 18 años de edad, soltero, jor
nalero. argentino, domiciliado en él Rio
Piedras, a'cúsádo por hoihicidip perpetra
do ’enTa personá'de Aníbal Santuchb, y

RESULTADO:  

Art. 1°.—Que á fs. 2 corre la denun
cia de uon Eduardo Escudero en- la que
manifiesta, .que en Rio Piedras habiá si
do herido gravementé'el sujeto Aníbal
Santucho por José Ledesma, ambos peo
nes del denunciante y haber manifes
tado que el herido andaba en viaje y
á .su regreso'; débia.pasar por el Gal
pón* y para evitar la-fuga pedíase to
masen las medidas del caso?

2°.—Que tomada la indagatoria del
procesado á fs. 2 expone que él 20 dé
Junio del año ppdo., á horas doce de la
noche, se encontraba acompañado de Ce‘
ferino Ibáñez un joven potrerizo de la
casa de'los señores Escudero y Cía. cu-

| yo nombre ignora y otras personas -des-
conócidas, que el declarante es el autor
y responsable del hecho,|el que sucedió
de la manera siguiente: que el disgus
to con Aníbal Santucho fué porjiaber so£
frenado, el caballo del declarante en cir
cunstancias que el potrerizo antes men
cionado se lo llevaba á desensillar y en
el calor de la discución Santucho sacó el
cuchillo acometiéndolo al declarante y
es cuando le pegó el golpe en la ca
beza con la argolla de la abajera dé' la
cincha; que en seguida, el declarante se
fué á dormirá casa de Manuel Cana-
vides pero como estuvo muy ébrio se
había dormido en la orilla del alambra
do á la entrada déla casa de Canavi-
des; que Santucho aí siguiente dia si
guió consumiendo licor y por la noche
en casa de un turco; que como á las
once de la noche del dia siguiente, fue^
Santucho á la casa de Escudero' y en el
corredor donde dormía el declarante,
comenzó á insultarlo, desafiándolo á pe
lear, pero no le contestaba para evitar
un nuevo incidente.

3o. - Que el testigo-Ceferino Ibáñez. á
fs. 10 ytá., declara que en el dia indica
do anduvo’el 'declarant,e en compañía de¡
José Francisco Ledesma como hasta las;
ocho de la noche, separándose en se
guida'yéndose al boliche de un turco,,
quedando Ledesma en el carril y como,
á las dos horas después Oyó decir sin
récordar á quien, que Santucho habla' si-,
do herido por Ledesma dé un golpe queT
le habiá dado con el cinchador, que al
siguiente dia supo también por habér

melo dicho el misma Santucho que Le-’
desmá lorhabia-herido .de. un argollazo.
• 4o.—Que el testigo Nicolás Villafa^ 

ñe á fs. 7 declara, que á las doce de
la noche del dia expresado, se encontra
ba el declarante Aníbal Santucho, José 
Francisco Ledesma, Manuel Arroyó, Ca
yetano Valdez y Julián Maidana, en él 
boliche de un turco, todos consümiendo 
licor, y una vez en la cálle, el potreri- 
zo José Palavecino montó' en el caballa
ensillado que tenia Ledesma y salió vo
ciferando,’ .pero sin dirijir la palabra- á.
'ninguno de los allí presentes, volviendo  
en seguida al punto donde se hallaban,
todos reunidos, que en seguida se arri
mo Ledesma á donde éste estaba y- lo
tomó de la rienda al caballo y que. qh
ésa circunstancia se aproximó Aníbal á. 
dónde Ledesma estaba y éste le Jilo «qué 
hay» y en el mismo momento sacó el pe
gual del ensillado ypon la argolla de
la abajera del mismo le pegó en la fren-'
te' hiriéndolo y por cuyo golpe cayó al
suelo, que una vez que se levantó pre- ,
tendió sacar el cuchillo para pelearle r á.
Ledesma y que en éí. acto él de :larañ-
te intervino y se lo quitó, que en se
guida Cayetano Valdez lo tomó de la.
mano á Ledesma y -lo llevó haciendo
lo mismo el declarante con Santucho. .

’ 5°.—Qué á fs. 3 ,’vta. corre el infor
me de los empíricos por el cual consta,
que el Io. de Julio se hallaba gravemen-
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CAUSA contra Nicolás W. Sarapura por
atentado á la.autoridad'.

Salta, Marzo 14 de 1910.

Y vistos:—En la causa Qnimiñá! se
guida á Nicolás W. Sarapura, de apo
do «Melena»,’-de' 24 años'de edad, sol
tero,-conductor de coches, argentino, do
miciliado. én la calle Florida, esquina
San Juan, acusado por atentado'á la au
toridad, y 

RESULTANDO:.

Io.—Que á f. 1,-corre la denuncia del
Agente'de Policía Antonio Huertas, ex
poniendo, que el dia 24 de Enero del
año ppdoi, como á horas 4 p. m. hallán-

(dose de facción en la esquina de las
calles Caseros 'y Jújuy, vió que una vic
toria de alquiler que iba por la calle Ca
seros al Poniente, su conductor Bernardo
Garcia'iba ébrio y un pasajero qué resul
tó llamarse'Nicolás Sarapura. iba en. el
mismo estado, por cuya razón’, el expo
nente le.ordenó al primero que detu
viera la marcha dél coche y que lo acom
pañaran á la comisaria, que esta orden
no fué obedecida y García quiso seguir
la marcha, por cuya razón el exponen
te tomó de las riendas á los caballos,
por cuya circunstancia, Sarapura se le
vantó de su asiento y pasando al pes
cante dél coche, domó el látigp y le pe
gó tres azotes al exponente por el cuer
po quien para defenderse sacó su espa
dín yle’dió dos planazos,habiendo en.ese
momento llegado el agente Mariano Du-
rijelli con quien; los detuvieron, á .Sa-<
rapnra y García conduciéndolos á la
comisaria; que el hecho-lo presenciaron’
José Gallo y Silvestre Vega.

2o.—Que.,A fs. 2 vta á 6, .corren las
declaraciones de los testigos Gallo y Ve
ga y del agenteDurrolli, quienes decla
ran uniformes y contestes que vieron, que
Sarapura hacia resistencia al agente que
lo conducía, pegándole ^además los. la
tigazos á que se hace referencia y-que
Sarapura estaba ébrio.

3o Que de fs. 6 vta. á ;7, corre la in
dagatoria delprócesado, exponiendo, que-
no r- cuerda absolutamente nada del he
cho que Sot lo pregunta por cuanto ese
dia y hora -á que se hace referencia, es
tuvo completamente ébrio, habiendo es
tado por la mañana del citado dia, acom-
peñado de Bernardo García.

4o.—Que á fs, 18 vta., deduciendo
acusación el señor Fiscal, pide para el
procesado la pena de un año dé prisión
por encuadrar el caso en la disposición
del art. 235, Ia. parte del Q. Penal.

5°.—Que corrido traslado, el defensor
á f. 19 piaé la absolución de su defen
dido, por encontrarse completamente
ébrio, cuando cometió el hecho; y-

CONSIDERANDO:

Io Que por las declaraciones de tes

te enfermo Santucho sin poden hablar
y que presentaba una herida en la fren
te un poco más’ arriba de la ceja del
.ojo izquierdo y que’ ál parecer esta he
rida hasido producida por un objeto con'
tundente, sin poder apreciar su magni?
túd por estar en estado de supuración,

6°."~Que no se conoce con precisión
el'dia que falleció la víctima por cuan
to no se ha acompañado la partida de
defunción ni se ha constatado en-autos
por ninguna diligencia judicial- con los
requisitos legalesppero, se deducé por la
declaración de f. 4 vta. á 5, que falleció
á los catorce dias de ser herido.

7°.—Que el Ministerio Fiscal en.su
acusación de fs. 20 pide para el proce
sado la pena de cuatro años y medio de
penitenciaría por estar el caso conpren
dido en la disposición del art. 17 Cap.
II, N°. 2 de la Ley de Reformas al C.
Penal.

8o.—Que corrido traslado el defensor,
solicita la de tres años en virtud de la,
disposición citada; y

  CONSIDERANDO:  

ltí.—Que de los antecedentes deipro"
ceso se notan a primera vista las de"
ficiencias 'dé qué adolece. Eh’éfecto, no
hay ninguna'prueba que demuestre qüe-
la muerte de Santucho haya sido la con
secuencia inmediata y directa de la con
tusión inferida por Francisco Ledesma;
al contrario hay constancias que la víc
tima continuó bebiendo licor todo el si
guiente dia, que bien puede ser esto la
causa de su fallecimiento y en la du
da hay que ¿star por consiguiente á lo
más favorable al reo Art. 13 del C. de.
P. en materia criminal.

2o.—Que tampoco se puede negar que
Ledesma sea el autor de la lesión infe
rida á Santucho puesto que por confe
sión del mismo, corroborada por la- de
claración'del testigo def. 7 se demues
tra que le asestó un golpe con una ar
golla en la cabeza á Santucho. ■

3o.—Que. el caso está por consiguien
te encuadrado en la disposición del art.
17, Gáp. II, N°. 2, de la Ley de Refor
mas al C. Penal y existiendo á favor del
reo la atenuante de la ebriedad y sin
ninguna agravante/se hace posible del
mínimun de pena establecida por el re
ferido inciso.    
"• Por estas consideraciones y no obs
tante la acusación;

FALLO:

Condenando á José Francisco Ledes
ma á la pena de tres años de peniten
ciaría, con costas.         

Adrián F. Cornejo

Es .copia fiel del original—

"Camilo Padilla
Secretario

tigos que figuran en el sumario, se ha
comprobado suficientemente que el pro
cesado Nicolás W. Sarapura ha cometi
do el delito de atentado á la autori
dad con armas siendo, el único autbr’y
responsable; ■
- 2?. "Que consta igualmente, que al col
meter el delito se. en contraba encesta?
do .de.ebriedad,’ pero’no completa bom®
lo asevera’ el encausado, aseveración qué
nó ha comprobado eñ la estación de-píme'
ba para .que pueda ser eximido de pe
na, teniendo por consiguiente la atennáñfi
te‘ de la ebriedad en su favor y sin nin
guna agravante.   

3°..—Que en mérito de lo antes’ ex
puesto,” el casó está- encuadrado en la
disposición del art. 235, Ia. parte del C.
Penal.

Por estas consideracioneSj dé acuer
do con la acusación,

FALLO:    

. Condenando á Nicolás W. Sarapura’
á la pena de un año de prisión; con cos
tas. ’  

Adrián F. Cornejo  

Es copia fiel del original—

Camilo Padilla,
Secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICI) .venido en grado de apelación.

Salta, Marzo 10 de '1910.

Y. vistos:—Estos obrados venidos en .
grado de apelación ante este: Tribunal"
por-.haberse interpuesto aquel recurso
contra la sentencia que corre de fs, 21
á fs. 22 coniecha 7 de Diciembre, del
año 1909; lo - alegado por las .partes'en.
esta instancia; y  

CONSIDERANDO:    

Que de la diligencia de fs. 23 consta'
que-el apelante ha sido notificado de la
.sentencia apelada con fecha 18^ de Di
ciembre del ano 1909 y del acta” de fs.
24 consta que el mismo apelante ha in
terpuesto el recurso do apelación con
tra aquella sentencia el dia 23 del mes
y año indicado^ esto es, al cuarto ala
de la referida notificación, pues el dia-
19 no debe contarse p.or-haber sido ’do-,
mingo (Art, 52-del Código de Procedí-
mientos en lo Civil y Comercial).

Que según lo.dispuesto por el artículo-
417 deleitado Coligo de Procedimien
tos, «de la sentencia del Juez de Paz,
podrá apelarse acto, continuo ó poste--
Nórmente, dentro del término de 3 dias».
De manera pues, que el recurso* de ape
lación interpuesto á fs. 24, al cuarto dia
de.'la notificación del apelante, lo ha
sido fuera del término establecido por
el referido Art. 417.

en.su
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Por estos fundamentos,

  RESUELVO:-    

  Declarar, mal concedido el recurso de
apelación interpuesto contra la 'senten
cia pronunciada en este juicio con fecha
18 de Diciembre' delAáño ppdo.—Hága
se sab'er, previa reposición de sellos y
publiquese en el «Boletin'Oficiab: fecho
devuélvase el expediente*al Juzgado de'
•Partido N°. 1 del Rectoral en atención
á que subsistema causal expuesta en él
acta de fs. 25. ’ ’•

Francisco F. Sosa

  Es copia fiel del original?—
Augusto P. Matienzo

Secretario.

Decretos y Leyes
MINISTERIO DE

HACIENDA   
Salta, Marzo 23 de 1910

’ Vista’ la precedente nota del señor
Presidente Gerentedél Banco Provincial,
en la que manifiesta que, los vocales del
Directorio de este establecimiento, se
ñores José Dávalos Leguizamón, José

  Antonio Chavarría-y Luis de los Ríos,
terminaron su cometido el 16 del pre
sente mes.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en comisión, voca
les del Directorio del Banco Provincial
y con antigüedad del 16 del corriente,,
á los “ señores José Dávalos Légniza-
món, José Antonio Chávarría 7 Miguel-
A. Fleming.
. Art. 2° Solicítese en la oportunidad
correspondiente del H. Senado, el acuer
do que prescribe la carta orgánica del
Banco, ■ para hacer efectivos estos nom
bramientos, por el término de ley.

  Art. 3o Comuniqúese, publiquese é
insértese en e!R. Oficial.

  FIGUEROA
Ricardo Araoz

" Conforme— •
Juan Martín Leguizamón

    S. S. ■

•Encontrándose vacante el puesto de
Juez de Paz suplente dé la Ia Sección

  del departamento de Chicoana, por re
nuncia del señor Francisco Messones y
vistas las ternas presentadas por la
Comisión Municipal del mismo,

El P. Ejecutivo áe la Provincia

 DECRETA:

Art. ltí Nómbrase Ju.cz de Paz ' su-
¡píente de la 153 sección del referido

departamento al señor don Tomás Za
pata. • ’ - ‘

Art. 2?‘El nombrado tomará posesión
del referido. cargo, prévios los requisi
tos de ley. -

Art. 3o Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.    

Salta, Marzo 28 de 1910.

FIGUEROA
  R, Patrón Costas

Es copia—   . ■
José M. Outes,

S. S.'

De acuerdo con la propuesta presen
tada por el señor Jefe de Policía, •

El P. Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para desempeñar
el puesto de inspectores en el Departa
mento Central de Policía á los señores
Salvador Estopiñan y Zacarías Martínez.

Art. 2°—Comuniqúese, publiquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Marzo 16 de 1910.

FIGUEROA
      R. Patrón Costas

Es cópia— ■ ;
José M. Outes.

■ S. S.

Encontrándose incompleta la ComL
sión Municipal dél departamento de La
Viña por renuncia de doñ Benjamín J.
Figueroa, don Isidoro Vázquez y don
Francisco Kinquela, 

Rl P. Pjecetivo de la Provincia

DECRETA:

■ Art. 1° Nómbrase’para integrar dicha
Comisión ^Municipal á don Belisario Co
rrea, doñ José Isasmendi y don Fran
cisco Kinquela.

Art. 2o Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 29 de 1910.
ITGUEROA

R. Patrón Costas
. Es cópia:—

José M. Outes. -
S. S.

Por Ricardo López
CASA, TERRENO' Y MUEBLES

El día. 4 de abril, á las 3 en punto, en
la-calle Sarmiento,, prolongación Jujuy

y por orden del Juez de Ia. instancia
Di’. Alejandro Bassani, venderé - sin ba-.
se, á la más alta oferta y dinero de con
tado, las existencias del concurso forma
do á Ermanno Barrigosi, consistentes:
En la misma casa cálle Sarmiento N(*.
128, un terreno en la calle 3 de Febre
ro, entre Mitre y Alsiná, un gran sur
tido de muebles y un gran lote de úti
les de. construcción y obras domiciliarias
de salubridad.

Para detalles y otros datos ver el avi
so que publican los diarios «Tribuna Po
pular» y «La Provincia».

   Ricardo lopez ’
Martiliero

Por orden y disposición del señor
Juez de 153 Instancia en lo cMl y co
mercial, doctor Alejandro Bassani, se
cita llama y emplaza á todos los que se
consideren con derecho á la sucesión de
Mariano Araoz, Carmen Gómez de Araoz
y Juan Araoz, para que se presenten á
hacerlos valer dentro del término de
-treinta dias, bajo apercibimiento de ley.
—Salta, Noviembre 6 de 1909.—Zenón
Arias,, secretario.

Habiéndose presentado don Manuel L.~
Sánchez con poder y titulo bastante- .de
doña Petronila. Paz de Carlsen, solicitan
do deslinde de la finca denominada ‘Pal
mar ó Embarcación" ubicada en el depar
tamento de Oran, que tiene por limites:,
al Este, con el Rio Bermejo; al Oeste,
propiedad de doña Mercedes C de Legui-
zamon; al Sud, con el Rio de Santa María
y propiedi d de los Lobo y por el .Norte
con la estancia denominada "Isla de Ruiz"
el señor Juez de 1‘ Instancia en lo Civil
y Comercial doctor Vicente Arias, ha dic
tado el siguiente decreto:—Salta Marzo.
3o de 191o—Por presentado con.los docu
mentos que acompaña,'.téngasele por parte
y procédase al deslinde que se solicita
por el agrimensor propuesto, prévia pu
blicación de edictos por el término y en
forma que estableen elart, 575 del Código
de Procedimientos Civil y Comercial, en
los diarios ‘‘El Cívico"-y “La Provincia"
-y por uña vez en el Boletín Oficial.- Seña-
la£e el díaZ y siguiente del mes de Mayo'
del corriente'año para el comienzo déla
operación.—Arias.

En consecuencia, elo suscrito' Secretario
hace saber por medio “del presente la dili-
jencia solicitada á los interesados? asi co--
mo que el'agrimensor don Luis Busigna7
ni es el designado para llevarla á cabo.
—Salta Marzo 3o de 191o.—M. Sanmi'ían
secretario   60 vAb 3o

Ta.x°ife.
Pago adelantdo

'Se cóbrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros” cuatro pesos, ¡por una sola fvez, . se
gún lo dispuesto por la C de J., y pasan
do de 5 centim. ún peso por cada uno.


